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Origen:  

 

La disciplina del currículum surgió a principios del siglo xx como resultado de nuevos aspectos en la dinámica social. El 

ámbito curricular surgió con dos tendencias que a fines del mismo siglo xx mostraron sorprendentes desarrollos, una 

vinculada a los procesos educativos, las experiencias escolares y el desarrollo de cada estudiante.  

 

Evolución 

conceptual

:  

 

En lugar de asumir una definición del currículo, se propone una conceptualización del mismo, desde distintos aspectos. Sin 

perder de vista las características principales y secundarias que lo tipifican aportando una serie de criterios, elementos y 

contrastes  para entender el currículo como un proceso en constante reconstrucción teórica, pedagógica y social, bajo 

alineamientos políticas tanto públicas como privadas que posicionan al currículo como el instrumento que permite 

potencializar la información escolar integral de las personas. 

 

Definiciones:  

 

La problemática curricular se centra en el hiato existente entre las ideas y las aspiraciones, y 

las tentativas para hacerlas operativas, para convertirse en acciones educativas, en procesos 

reales de enseñanza-aprendizaje. 

 

Zais 

(1976) 

Señala 

que hay 

dos 

sentidos 

primero debe de ser llevado a cabo en las escuelas, es el plan o la planificación, por la 

cual se organizan los procesos escolares de enseñanza/aprendizaje. 

Beauchamp 

(1981,62): 

fenómeno digno de ser estudiado como una región disciplinar que se nutre de la 

investigación de cualquiera de las vertientes en las que como fenómeno el currículo 

presente. 

 

El segundo sentido es tratado como un fenómeno digno de ser estudiado como; una región 

disciplinar que se nutre de la investigación de cualquiera de las vertientes en las que como 

fenómeno el currículo se presente. 

 

“El sistema curricular”, es decir, todos los procesos y la estructura organizativa a 

través de los que es aplicado. 

 

Gimenio y Pérez 

(1983) Schubert 

(1982): 

Tyler (1973): Aquello que transpira en la planificación, la enseñanza y el aprendizaje de una institución educativa. 

 Tanner (1975) 

y  

Eisner (1974): 

El curriculum no solo es conocimiento si no que representa un modo particular y 

alternativo de entender el curriculum de esta manera ya  supone inevitablemente que 

adquiere una significatividad prescriptiva al igual que si fuera un programa educativo para 

organizar los acontecimientos escolares, el conocimiento como selección de contenido. 

 
Stenhouse 

(1981,27): 



  

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prácticas y 

contextos: 

Plasmar una concepción 

educativa, misma que 

constituye el marco 

teleológico de su 

operatividad. Su real 

función es hacer posible 

que los educados 

desenvuelvan las 

capacidades que como 

personas tienen, se 

relacionen 

adecuadamente con el 

medio social e 

incorporen la cultura de 

su época y de su pueblo.  

 

El objetivo 

principal. 

tiene una parte legal, que actúa como norma 

que regula cada uno de los niveles. 
El curriculum. 

El currículo lo 

componen las 

experiencias de 

aprendizaje 

planificadas y 

dirigidas por la 

escuela en orden a 

conseguir los 

objetivos educativos 

tan anhelados, las 

decisiones en relación 

a los aprendizajes que 

deben proponerse en 

un programa de 

estudio. 

 

Tiene una parte común al territorio nacional, 

enseñanzas comunes o mínimas y otra 

complementada por cada una de las comunidades 

autónomas con competencias en educación.     

 

Establecer metas y objetivos abarcadores. 

Clasificar los objetivos. 

Definir los objetivos en términos 

conductuales. 

Identificar situaciones donde el logro de los 

objetivos se pudiera demostrar. 

Desarrollar o seleccionar técnicas de 

medición. 

Coleccionar datos de la ejecución de los 

estudiantes. 

Comparar los datos con los objetivos 

formulados conductualmente. 

 

Abierto: 

Flexible: 
Se puede adaptar a la realidad del entorno del centro 

educativo y de los alumnos a los que va dirigido. 

 
Inclusivo: 

Existe una parte de formación común para todos los 

alumnos a nivel nacional, que cursen estas enseñanzas. 

 
Atiende a la 

diversidad: 

Permite incluir las diferencias o señas de 

identidad de cada comunidad autónoma. 

Profesorado 

Reflexivo: 

Un currículo con las características anteriores, 

debe dar como resultado la figura de un 

profesorado reflexivo, guía y orientador. 

Teorías: 
Modelo 

de Tyler: 

Procedimiento 

para evaluar 

un programa: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Modelos. 

Hilda Taba:  

 

Concibe el 

programa 

escolar como un 

plan de 

aprendizaje que, 

por lo tanto, 

debe 

representar una 

totalidad 

orgánica y no 

tener una 

estructura 

fragmentaria. 

guía que 

permita 

tomas las 

decisiones en 

torno a los 

programas 

escolares. 

Para determinar la, taba postula siete 

elementos. 

 Diagnóstico de necesidades. 

Formulación de objetivos. 

Selección de contenidos. 

Organización de contenido. 

Selección de actividades de aprendizaje. 

Organización de actividades de aprendizaje.  

Determinación de lo que se va a evaluar. 

 

Modelo de Raquel 

Glazman y María De 

Ibarrola. 

 

Esta metodología se hace 

hincapié en que los planes de 

estudio se elaboran de una 

forma verificable, sistemática y 

continua. Verificable no en 

función de opiniones o 

intereses particulares, sino con 

base en una fundamentación;  

 

Modelo de 

Stephen Kemmis. 

 

En  este sentido, un cuadro 

teórico que quiera iluminar 

las peculiaridades de la 

práctica a que da lugar el 

curriculum en esas dos 

dimensiones que se señalan 

tiene que hacer referencia 

inexorablemente a las 

peculiaridades del sistema 

educativo al que se refiere. 

 

sistemática, por el hecho de que se 

considera que cada decisión afecta al plan 

en su totalidad; 

continua, porque asume la 

imposibilidad de evaluar un plan de 

estudios por tiempo indefinido pues, 

de ser así, no se respondería a las 

necesidades sociales e individuales. 

El problema 

central de la 

teoría curricular 

es ofrecer la 

forma de 

comprender un 

doble problema;  

por un lado, la relación 

entre la teoría y la 

práctica, y por otro lado 

entre la sociedad y la 

educación. Ambos 

aspectos adoptan 

formas concretas y 

peculiares en cada 

contexto social y en 

cada momento 

histórico. 



 

 

Las practicas que conforman el curriculum. 

Confluencia de practicas en el 

desarrollo del curriculum. 

La objetivación 

del currículo en 

su desarrollo. 

Skilbeck 

Área para 

constituir 

el núcleo 

del 

currículo 

Sugiere 

Currículo. 

Carácter 

interdisciplinario y 

transdiciplinario. 

Función de los 

actores educativos, 

económicos y 

sociales n su  

desarrollo. 

Confluencia de 

diversas practicas. 

Empresas. 

Instituciones 

educativas.  

Egresados. 
Alumnos. 

Docentes. 

Factores . 

Política 

educativa. 

Principios y condiciones 

institucionales. 

Necesidades socio económicas. Sistemas: 

Cultural. 

Político. 

Económico. 

Prescrito. 

Presentado por 

los profesores. Concretado por 

el profesor. 

Praxis. 

Tarea y 

actividades. 
Oculto. 

Nulo. 

Mosaico. 

Acción. 

Prescrito 

y real. 
Realizado. 

Evaluado. 

Espiral. 

Tipos de 

curriculum

: 

Segun El 

La 

De  

De 

La 

Los 

La 

Los 

Las 
Los 

Son 

La 

Son 

Los 


